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Bogotá DC, 20 de enero del 2025  
                                                                                                           
 HUPK – IDARTES -31.01.25  
Señores 
FUNDACIÓN ESPELETIA 
JOSE AGUSTIN CORTES HERRERA 
Representante Legal 
Bogotá D.C 
 
REF.: Contrato de Interventoría No. IDARTES-CMA-001-2024 Objeto INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO DE 

OBRA QUE RESULTE DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA CON OBJETO “REALIZAR A PRECIOS 

UNITARIOS FIJOS, SIN FORMULA DE AJUSTE A MONTO AGOTABLE EL DIAGNÓSTICO Y LA INTERVENCIÓN DE 

LOS EQUIPAMIENTOS CULTURALES E INMUEBLES A CARGOS DE INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – 

IDARTES MEDIANTE ACCIONES DE MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN LO REFERENTE A LAS CUBIERTAS Y SISTEMA DE MANEJO AGUAS LLUVIAS 

ASUNTO: RESPUESTA OFICIO CEFE- 031-25 CRONOGRAMAS DE EQUIPAMIENTOS 

Cordial saludo, 

En cumplimiento de nuestras funciones de seguimiento, control y reporte del contrato en referencia, Por medio 
del presente, nos permitimos comunicarle que, tras la revisión del cronograma de actividades de los 
equipamientos  Cinemateca de Bogotá, Planetario de Bogotá, Teatro Jorge Eliécer Gaitán remitido por usted en 
fecha 16 de enero de 2025, hemos detectado que las actividades programadas para su inicio en la semana 1 
deberán ajustarse, ya que conforme al inicio de sus actividades que ustedes manifiestan se pretende iniciar  en 
la semana 4. El día 20 de enero de 2025.  

Adicional, la información debe ser presentada en versión Project, en donde en este se puede evaluar tiempos 
de ejecución, ruta crítica y evaluación de flujo de caja semanal, el cual no se cuenta con esta información para 
las áreas iniciales que se van a intervenir a partir del 20 de enero de 2025, tal y como lo indica el anexo técnico 
del contrato en el numeral 2.1.1 primera fase – actividades previas o de alistamiento. 

Lo anterior, se solicita entregar en un término de dos (2) días hábiles a partir del recibo de este comunicado, con 
las modificaciones necesarias en el cronograma, incorporando las correcciones mencionadas y adjuntando la 
programación faltante junto con el flujo de caja detallado, a fin de garantizar el cumplimiento de los tiempos y 
metas establecidos en el contrato. 

Quedamos atentos al envió de la  documentación completa. 

Atentamente, 
 

 
HUPERNIKAO INGENIERÍA S.A.S 
Arq Diana M. Avendaño B. 
Director de Interventoría de obra. 


